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SUPCRIMTENDENCIA DE COMPALTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANEFORMACION DE LA COMPARIA 
“COMERCIAL, IADUSTRIAL, TEENICA CoLTOA." (COINTEC) EN UNA COMPA - 
ÍA AMORIMÁ DEFCRINADA “COBERCIAL, INDUSTRIAL, TECRICA, CGINTEE - 
S.A. ", PROBROGA DE PLAZO, AUMENTE DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICA= 
CION DE ESTATUTOS. 

Ao 

2.- 

3,e 

bh, 

B.- 

La escritura pública de transformación de la compebía "COPE R=- 
CIAL, IMDUSTRIAL, TECKICA CL TODA.” en uns compañías enónias de 
nominada *CORERCIAL, INCUBTAIAL, TECNICA, COJATEL Sede”, prá- 

rrogs de plazo, aumanto de cepital, eeforma y codificación de 

de «estatutos ex otorgó ante el Rotario Prisero del cantén Qui 
to, el 23 de ebril de 127%, Fue sprobada por sl señor Supariín 

tondenta de Compañías mediante fissolución Ni 6337, de 7 de Ju 
nío de 1979. La inscripción en el Registro Mercantil del can 
tón Guíto conste bajo e1 Ni 537, Tomo 11€, de 15 de junio de 

1979 

Cospareca a la suscripción de ia mencioneda escritura pública 
el señor Ingeniero Hoberto Córdova Albañ, a nombra y en repre 
sentación de la compañía "CORTACIAL, INDUSTRIAL, TECNICA €. - 
LTDA." (CUISTEC), en su calidad de Gerente General de la mis- 
añ. £l cospareciente es de nacionalidad ecuatoriana y domici- 
liado en le ciudad de Guito. 

El capital de la conpañía se ausente en la suba de DOS MILLO- 
NES TRESCIENTOS CINCUENTA FIL SUCRES, een lo cual asciende a 

DES MILLONES QUINSIZATOS MIL SULRAES. 

El asusento de cspitel so encuentra Íntegramente suscrito por 
los accionietas y pegauo de la siguiente maneras 

CAPITALIZACION UTILIDADES ..coonoc. y 11871.713,00 
COMPENSACIÓN CREDITOS .ooonanonccsocá 478.287,50 

En virtud de la rePerída escritura pública de transfornación 
y aumente de capital, se reforman, entre otros, los síiguisa - 
tes artículos de los estatutos sociales de la compañía, los - 
mismos que dirán: "ARTICULO PRIMCSD.- NOMBRE .- La denosina 
ción de la sociedad es "COPFERCIAL, INDUSTRIAL, TECNICA, COIN= 
TEL S.A. “ARTICULO SEGUNDO. - BACICNALICAD Y DOMICILIC.» La 

sociedad es de nacionalidad ecuetoriana y tendrá su donicilio 
principal en Guito, pero podrá establecer agencias O sucutsa- 

les en otras ciudades cel paía o del exterior”. "ARTICULO TER 
CERO. UBA TC.» El objeto de la sociedad ss diseñar, fabricar, 
sontar o instalar, comercializar o dístribuir, mentener o ra- 
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patear, exportar o laportar: piezas, artefactos, usquinariso, 
equipos y/o sistemas slieciroracónicos, para lo cual la compa 
fifa podrá realizar toda clase (e cobras, trabajes, contratos, 
operaciones o sctos permitidos por las leyes ecuatorianas, - 
s$ssn estos civiles, mercantiias, tícnicos, edainistrativos, 
e intervenir, forner parte o actuar como asociada, agente, - 

filial, concesionaria o representante de otras compañías le- 
palmente esteblecidae”. "ARTICULO CUARTO. + DURACION. > El pla 
20 de dureción de la corparría es de tesáinta ( 30 ) años, con 
tados desde le fecha de inscripción de esta escritura en el 
Reglatro Rercentil de Lulto. ¿n cualquier tiempo este plazo 
podrá restringirse o ampliarse por iesolución de la Junta Ce 
neral de Accionistas, o pocrá disolverse y liquiderse la com 

9 pañía por las causas legales". “ARTICULO UUIKTO.- CAPIÍAL.. 
£1 cepital aprobado y vigente de la cosmpeivía es de due milla 

0 nas quinientos wíl sucres ( y 2'*S00.000,66 ) suscrito y paga 
do Íntegramente”. "ARTICULO SEXTC.- ACCTIUBCOS.- El capital so 
cial está dividido en dos sil quinientas acciones, oerdina - 

rias y nrominativas, de un ell oucres ( y 1.060,00 ) cada u- 
nás Les secciones estsrán numeradas del cero cero uno ( 601 ) 
al des sil quinientos ( 2.500 ) y les correspondientes títiya 
los, que se emitirán centro de los susenta ( 565 ) días si - 
guientes a la facha de inscripción de sata escritura, contsn 
drán los datos exigidos por la Lay de Compaiiías y las firmas 
dal Presidente y del Cerente isnsral". “ARTICULO DECIMO PRlo 
MERG.- LACANISPOS.- La Junta General de Accionistos es el Ór 
gsno aáúximo de la compañía. La adainistración correnponde el 
Directorio, al Presidente y al Gerente General. La fiscaliza 
ción correspondímmte a los Comisarios”. "ARTICULO TRIGESIRO 
NOVENG.- FUSCIONES.- 30 atribuciones y duberes del Gorento 
GCaneral: a) Ejercer la representación legal de la compañía, 
tanto judicial como extrajudicinimente”, entro atros. 

Lo que pongo en cono= 
cimiento del público pare los fines legales consiguientes. 0
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